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Quito D.M., 26 de enero de 2016 , 

Señora 158817 
Robin Stacy Wiszowaty 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato informar a usted que la Junta” General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas dé la Compañía LEADERSTODAY S.A., celebrada el día de hoys designó _ 
a usted como GERENTE GENERAL Ze la Compañía, pór el período estatutario dé 
dos años, hasta serteyatmente reemplazada. 
pm 

En esta calidad, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. / 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el Assículo Vigésimo Terceró del 
Estatuto Social de la Compañía LEADERSTODAY S.A.sGonstituida mediante escritura” 
pública de 2 de agosto de 2007, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, 
Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín,” inscrita“eñ el Registro”Mercantil del mismo 
Cantón, el 29 de agosto de 2007. A. 
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Muy Atentamente, CC 

Inti Moraima Macías Duarte 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

En Quito, Distrito Metropolitano, a 26 de enero de 2016, agradezco la designación y 
dejo constancia de mi aceptación para desempeñar las funciones de Gerente General de 
la Compañía LEADERSTODAY S.A., for el periodo estatutario arriba indicado? 

Robin Stacy Wiszowaty 
Pasaporte No. 452105242 
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RÁMITE NÚMERO: 84 

A   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5738 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1990 

REGISTROSS: : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
     

   
    
    

  

  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEADERSTODAY S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | WISZOWATY ROBIN STACY 
IDENTIFICACIÓN 452105242 
CARGO: GERENTE GENERAL 3 
PERIODO(Años): 2 E       
  

  

2. DATOS ADICIONALES: e 

CONST RM+t 2517 DEL: 29/08/2006: NOTE. DEL: 02/08/2007 . —AFOU. | 
  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN í O MODI ICA 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE. SE: ENCUENTRA 

VALIDEZ. DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

IÓN AL. TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
ANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

MATIVA VIGENTE.   
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RAS mm (onsaon-a RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN, Q a 
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Se, : 

CaÑ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE: N56-78V ( GASPAR DE VILLAROEL


